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RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE MEDIO AMBIENTE, DE CORRECCIÓN DE 
ERRORES 

 
 
Primero. Advertido error en la Resolución de 29 de marzo de 2016, de la Dirección General de 
Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid, por la que se otorga la Autorización Ambiental 
Integrada a la empresa AMBAR PLUS S.L., con CIF: B-80554512 para su instalación de centro de 
transferencia de residuos peligrosos y no peligrosos ubicada en el término municipal de Alcalá de 
Henares, procede corregir dicho error mediante la presente Resolución. 
  
Segundo. Esta Resolución se mantendrá en todo momento anexa a la Resolución de 29 de marzo 
de 2016 citada en el punto primero. 
 
Tercero. Observado el error en la Resolución indicada, de acuerdo con las atribuciones conferidas 
por las disposiciones vigentes, 
 

RESUELVO 
 
Corregir el error observado en la Resolución de 29 de marzo de 2016, en los siguientes términos:  
 
1.  Se modifica el punto 3.2 del Anexo I (página 9): 
 

Donde dice:  
“La actividad se identificará en todo momento, en lo referente a la producción y gestión de 
residuos, con el número de identificación asignado (AAI/MD/G22/12179), utilizándose asimismo 
como identificadores del centro el número de identificación medioambiental (NIMA: 
2800070018) y como procesos (NP), a los que se asocia cada tipo de residuo, los señalados en 
la presente Resolución.” 
 
Debe decir: 
“La actividad se identificará en todo momento, en lo referente a la producción y gestión de 
residuos, con el número de identificación asignado (AAI/MD/G18/15175), utilizándose asimismo 
como identificadores del centro el número de identificación medioambiental (NIMA: 
2800070018) y como procesos (NP), a los que se asocia cada tipo de residuo, los señalados en 
la presente Resolución.” 

 
EL DIRECTOR GENERAL DEL  

  MEDIO AMBIENTE 
 
 
 
Fdo.: Diego Sanjuanbenito Bonal 
(Nombramiento por Decreto 120/2016, de 22 de 
noviembre, del Consejo de Gobierno) 

 
 
 
AMBAR PLUS, S.L. 
Av. Ingeniero Torres Quevedo, 6 
28022 MADRID 
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